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 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, le escribo para expresarle nuestra 

profunda preocupación por las continuas y crecientes violaciones de la soberanía, 

independencia e integridad territorial del Sudán por parte de los Emiratos Árabes 

Unidos y la República del Chad. La reciente intensificación del despliegue de drones 

estratégicos avanzados, municiones y mercenarios, que circulan por la zona, contra 

ciudades y civiles sudaneses durante la última semana de noviembre de 2024 

constituye una agresión atroz que amenaza gravemente la paz y la estabilidad nacional 

y regional. 

 Las Fuerzas Armadas Sudanesas han recopilado y documentado pruebas 

irrefutables de esas violaciones, que se adjuntan para someterlas a su atención y para 

que se adopten medidas al respecto. Las pruebas muestran el despliegue de drones y 

equipos militares avanzados, suministrados y facilitados por los Emiratos Árabes 

Unidos y el Chad, para contribuir al lanzamiento de ataques deliberados y 

sistemáticos contra el territorio, las ciudades y los núcleos de población sudaneses. 

Esos ataques han causado una gran destrucción y acarreado la trágica pérdida de miles 

de vidas inocentes. Entre los casos concretos documentados figuran la utilización de 

los aeropuertos del Chad para el transporte y manejo de drones de combate, y la 

participación activa de entidades de los Emiratos Árabes Unidos en la financiación y 

el adiestramiento de operadores para estas operaciones hostiles. Además, existen 

pruebas dignas de crédito de que los Emiratos Árabes Unidos reclutan mercenarios 

transregionales y los envían al Sudán.  

 Mientras las milicias de las Fuerzas de Apoyo Rápido (FAR) y los mercenarios 

extranjeros libran una guerra contra el pueblo sudanés, los Emiratos Árabes Unidos 

siguen prestando apoyo político, mediático, diplomático y financiero, además de 

suministrar armamento avanzado y reclutar mercenarios de varios Estados, entre ellos 

Colombia. Los Emiratos Árabes Unidos han llevado a cabo esos actos abominables 

mientras eran miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, que es el órgano 

al que la Carta de las Naciones Unidas encomienda la misión de mantener la paz y la 

seguridad internacionales, lo que constituye el propósito primordial de las Naciones 

Unidas. Los actos de los Emiratos Árabes Unidos representan una de las formas más 

flagrantes y alarmantes de intervención ilícita, a saber, las intervenciones de carácter 

hostil que atentan contra la soberanía, la integridad territorial, la libertad, la 

independencia y la prosperidad de una nación. Este comportamiento contraviene 

asimismo la resolución 1591 (2005) del Consejo de Seguridad, que alteró el equilibrio 

del poder en Darfur en beneficio de milicias armadas rebeldes como las FAR y 
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menoscabó la capacidad militar de las fuerzas armadas, alentando así a los grupos 

rebeldes y transfronterizos a minar la seguridad y la estabilidad. Los actos de agresión 

perpetrados por los Emiratos Árabes Unidos vulneran las normas establecidas del 

derecho internacional consuetudinario y el artículo 8 de la Carta de la Liga de los 

Estados Árabes, en el que se establece que todos los Estados miembros de la Liga 

respetarán el sistema de gobierno de los demás Estados, reconocerán que está 

amparado en los derechos de esos Estados y se abstendrán de toda medida que tenga 

por objeto cambiarlo. 

 La guerra de agresión en el Sudán se caracteriza por la intervención de 

mercenarios extranjeros reclutados en todo el Sahel y en lugares tan distantes como 

Colombia, que libran una guerra por delegación de los Emiratos Árabes Unidos, y los 

ataques de drones de las milicias, a lo que se suma el establecimiento de una pista de 

aterrizaje en Amdjarass (Chad).  

 Desde el estallido de la guerra en el Sudán, el 15 de abril de 2023, los Emiratos 

Árabes Unidos han apoyado activamente a las FAR, hecho que vulnera de manera 

flagrante la Carta de las Naciones Unidas y que es por sí solo prueba suficiente de 

que se ha cometido un acto de agresión contra el Sudán. En el artículo 3, apartado g) 

del anexo de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, se considera que 

constituyen un acto de agresión los siguientes hechos: “el envío por un Estado, o en 

su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo 

actos de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad que sean equiparables a los 

actos antes enumerados, o su sustancial participación en dichos actos”. De forma 

similar, en el artículo 5, párrafo 2, del anexo de la resolución se establece que “la 

guerra de agresión es un crimen contra la paz internacional. La agresión origina 

responsabilidad internacional”. Por consiguiente, los Emiratos Árabes Unidos han 

perpetrado un acto de agresión por enviar al Sudán bandas armadas o mercenarios de 

Estados de la región. Por consiguiente, ha cometido un crimen que atenta contra la 

paz internacional.  

 Las milicias aprovechan la frontera entre el Chad y la República Centroafricana, 

y el Chad ha permitido de buen grado que se utilizase su territorio para la agresión 

contra el Sudán. Esta situación es incompatible con los principios de buena vecindad 

y los objetivos de la Unión Africana, recogidos en su Acta Constitutiva. En particular, 

en el artículo 3 b) del Acta Constitutiva se estipula que los objetivos de la Unión 

deben ser “defender la soberanía, la integridad territorial y la independencia de sus 

Estados miembros”, y en el artículo 4 se consagra el principio de “no injerencia de un 

Estado miembro en los asuntos internos de otro Estado”.  

 La gravedad, escala y repercusiones de los actos de agresión y el uso ilícito de 

la fuerza; las terribles consecuencias que han acarreado en cuanto a pérdida de vidas, 

infraestructura, espacios ciudadanos, mercados, instalaciones gubernamentales, 

edificios, lugares de culto, iglesias y templos, interrupciones de los servicios, robos 

de vehículos y de bancos, destrucción de fábricas y hospitales; y los crímenes de lesa 

humanidad, los crímenes de guerra, el genocidio, los actos de violencia sexual, las 

violaciones y las situaciones de escasez de alimentos sin precedentes ofrecen todos 

ellos pruebas sobradas de violaciones deliberadas de la Carta de las Naciones Unidas 

y de la paz y la seguridad internacionales.  

 En vista de lo anterior, el Consejo de Seguridad debe adoptar las medidas 

necesarias para obligar a los Emiratos Árabes Unidos a abstenerse de inmediato de 

patrocinar y apoyar a las FAR y los mercenarios. La Carta de las Naciones Unidas, en 

particular el Artículo 2, párrafo 4, constituye un acuerdo internacional que sienta un 

marco constitucional y político por el que se garantiza el derecho a la legítima defensa 

individual y colectiva para mantener la integridad territorial y la independencia 

política de los Estados. La Carta establece que la Organización alentará el 

https://undocs.org/es/A/RES/3314(XXIX)
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establecimiento de organizaciones regionales con el fin de defender el territorio de 

los Estados contra agresiones externas y reforzar la cooperación en los planos 

internacional y regional, como se señala en el Artículo 51. El Estado también tiene 

derecho a hacer un llamamiento a la asistencia de cualquier otro Estado que se avenga 

a prestarla. Tal llamamiento no tiene por qué producirse en el marco del ordenamiento 

colectivo de la seguridad que establece la Carta, siempre y cuando que se haya 

producido un ataque armado y que el Estado agredido haya solicitado asistencia en 

ejercicio de su derecho de legítima defensa para repeler un acto de agresión que atenta 

contra la paz y socava la seguridad regional e internacional. 

 Las FAR, al hacer uso de armamento avanzado de los Emiratos Árabes Unidos 

y de continuos ataques con drones, plantean un gran desafío para la protección de 

civiles, en lo que constituyen casos flagrantes de violación del derecho internacional. 

Las FAR, grupo terrorista que propugna la supremacía racial, con sus ataques 

continuos y sistemáticos de drones contra centros civiles, constituye un peligro 

permanente para los civiles no combatientes, a los que somete a un ciclo sistemático 

de violencia, transgresiones y asesinatos en serie de carácter arbitrario que vulneran 

la resolución 2736 (2024) del Consejo de Seguridad y agudizan la escalada y el 

recrudecimiento de la guerra de agresión.  

 Los ataques transfronterizos desde el Chad van en aumento debido al uso de 

sofisticados vehículos aéreos no tripulados.  

 El Consejo de Seguridad, en su resolución 1373 (2001), reconoce que todo acto 

de terrorismo internacional da derecho a la legítima defensa. El Consejo hace un 

llamamiento a los Estados Miembros a trabajar de consuno para prevenir y reprimir 

los actos de terrorismo y a adoptar las medidas necesarias para prevenir la comisión 

de actos de terrorismo. 

Hacemos un llamamiento al Consejo de Seguridad para que adopte las medidas 

siguientes: 

 • Denunciar y condenar el acto de agresión perpetrado por los Emiratos Árabes 

Unidos contra el Sudán y su pueblo; describir claramente el acto de agresión 

como tal; y exigir categóricamente que los Emiratos Árabes Unidos se 

abstengan de interferir en los asuntos internos del Sudán, pongan fin de 

inmediato al reclutamiento de mercenarios y dejen de proporcionar suministros, 

provisiones y apoyo militar y logístico a las Fuerzas de Apoyo Rápido y a sus 

milicias aliadas. 

 • Pedir a los Emiratos Árabes Unidos que, con arreglo a los principios del derecho 

internacional relativos a la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos, ofrezcan indemnizaciones y compensaciones por las 

inmensas pérdidas ocasionados por las milicias de las FAR y sus ataques 

armados sistemáticos contra los civiles y las infraestructuras.  

 • El Chad continúa participando activamente en el plan de agresión. Hace caso 

omiso mientras se recluta a jóvenes combatientes en su suelo para reforzar las 

operaciones de guerra de las milicias de las Fuerzas de Apoyo Rápido. También 

permite el uso de su territorio para el tránsito de mercenarios, para acoger a 

combatientes extranjeros, para dar refugio a los heridos y para el traslado de 

armas, suministros y material militar a las Fuerzas de Apoyo Rápido en Darfur 

y otros lugares. El Consejo de Seguridad debe ordenar al Chad que se abstenga 

de inmediato de cometer tales actos hostiles y que, en su lugar, robustezca las 

fuerzas conjuntas para proteger la frontera entre ambos países.  

 El Gobierno del Sudán condena de manera inequívoca esas violaciones 

flagrantes y descaradas del derecho internacional, del derecho internacional 

https://undocs.org/es/S/RES/2736(2024)
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humanitario y de la Carta de las Naciones Unidas, así como de los principios de 

soberanía e integridad territorial de los Estados. Tales actos constituyen una amenaza 

directa no solo para el Sudán, sino para la región en general, lo que hace necesaria la 

acción inmediata y decisiva del Consejo de Seguridad. 

 Por lo tanto, el Gobierno del Sudán hace un llamamiento urgente al Consejo de 

Seguridad para que cumpla su mandato en virtud de la Carta de las Naciones Unidas 

condenando estos actos de agresión de los Emiratos Árabes Unidos y el Chad como 

una guerra de agresión y una violación de la soberanía y la integridad territorial del 

Sudán y del derecho internacional. El Sudán implora al Consejo que adopte medidas 

rápidas y decididas para disuadir de que se cometan nuevos actos hostiles y 

salvaguardar la paz y el orden regionales. 

 El Gobierno del Sudán se mantiene firme y resuelto en su compromiso de 

defender su soberanía y a garantizar la seguridad y el bienestar de su pueblo. De 

conformidad con el derecho internacional, el Sudán se reserva su pleno y legítimo 

derecho a adoptar todas las medidas necesarias para proteger sus intereses nacionales, 

su integridad territorial y a sus ciudadanos. A este respecto, confiamos en que el 

Consejo de Seguridad actúe decisivamente para defender los principios del derecho 

internacional e impedir nuevos actos de agresión contra la República del Sudán y su 

pueblo.   

 Le ruego que la presente carta y su anexo se distribuyan a los miembros del 

Consejo de Seguridad y se publiquen como documento del Consejo.  

 

(Firmado) Al-Harith Idriss Al-Harith  

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 11 de diciembre de 2024 dirigida a la Presidencia del Consejo 

de Seguridad por el Representante Permanente del Sudán ante las Naciones Unidas  
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